
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que, el 
apoderado judicial de la sociedad demandante, dentro del término del 
traslado del dictamen, allegó solicitud de requerimiento al perito, en 
relación con el informe presentado por éste. Lo anterior, para los 
fines que se estimen pertinentes. 
 
 
Medellín, 09 de septiembre de 2022. 
 
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO. 
Escribiente 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena 

incorporar al proceso la solicitud allegada por el señor apoderado 
judicial de la sociedad demandante, en relación con el dictamen 
pericial presentado.   

 
De otro lado, se cita al señor ALEJANDRO BETANCUR PENAGOS, 

en su calidad de perito contador, para que comparezca a este 
Despacho, a la audiencia que se celebrará el dìa 20 de septiembre de 
la presente anualidad, a las ocho y treinta de la mañana (8:30 A.M.), 
advirtiéndole que cinco (5) días antes de la realización de la 
audiencia, deberá allegar los documentos y la información util izada 
para la elaboración del dictamen. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que la audiencia se realizará de 

manera virtual, se requiere al apoderado judicial de la sociedad 
demandada, para que allegue la dirección electrónica del perito, con 
el fin de citarlo y compartirle el l ink de la audiencia.  
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